
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Sullana, 15 de mayo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJSU-PJ  
 
 
VISTO: Expediente N° 000921-2025-ADM1MF, con i) Oficio N° 000123-2025-ADM1FL-
CSJSU-PJ, de fecha 12 de mayo de 2025, presentado por el Lic. Percy Donald Gonzaga 
Correa, Administrador del 1er Módulo de Flagrancia de Sullana y; con el ii) Oficio N° 
0000964-2025-ST-CNF-PJ, de fecha 14 de mayo de 2025, cursado por el Secretario 
Técnico de la Comisión de Implementación de la Unidades de Flagrancia del Poder 
Judicial y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- Que, mediante el oficio de vistos i), el Lic. Percy Donald Gonzaga Correa, 
Administrador del 1er Módulo de Flagrancia de Sullana, solicita se eleve la propuesta a 
la Secretaria Técnica Nacional de las Unidades de Flagrancia en el Perú, a fin de que 
autorice el desarrollo de las siguientes capacitaciones: 
 

➢ Dr. Fernán Guillermo Fernández Ceballos 
Tema: Propuesta de Gestión Jurisdiccional y Administrativa para la Unidad de 
Flagrancia. 

 Fecha: martes 27 de mayo del 2025 
 Hora: 04:30 pm 
 Link:  https://meet.google.com/qmd-qygx-ank 
 

➢ Dr. Juan Carlos Checkley Soria 
 Tema: Flagrancia, Política Criminal y Seguridad Ciudadana 
 Fecha: viernes 13 de junio del 2025 
 Hora: 04:00 pm 
 Modalidad: Presencial 
 

➢ Dr. Rene Santos Zelada Flores 
Tema: El Desarrollo de Juicio Oral. 
Fecha: miércoles 25 de junio del 2025 
Hora: 04:30 pm 
Link: https://meet.google.com/nxv-dccj-kvz  

 
➢ Dr. Manuel Loyola Florean 

Tema: Prescripción de la Acción penal en Procesos Inmediatos 
Fecha: miércoles 09 de julio del 2025 
Hora: 04:30 pm 
Link:  https://meet.google.com/oze-uege-zdt 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 

 

 
 
 
 

SEGUNDO.- Que, mediante el oficio de vistos ii), el Secretario Técnico de la Comisión 
de Implementación de la Unidades de Flagrancia del Poder Judicial, Edman Rodríguez 
Vásquez, comunica que la solicitud presentada por el Lic. Percy Donald Gonzaga 
Correa, Administrador del 1er Módulo de Flagrancia de Sullana, ha sido autorizada, 
considerando la importancia de este evento, para el fortalecimiento de la administración 
de justicia. 
 
TERCERO.- Que, las conferencias programadas, tienen como propósito difundir y 
transmitir conocimientos actualizados y organizados sobre los Procedimientos de 
Flagrancia, proceso para la impartición de un servicio de justicia, célere, transparente y 
eficaz; teniendo como referencia cómo se tramita dichos procesos en la justicia de Costa 
Rica y México. 
 
CUARTO.- El Presidente de Corte el representante del Poder Judicial y Director del 
Distrito Judicial le corresponde emprender una política de cautela por una pronta y 
eficiente administración de justicia, debiéndose precisar que con este tipo de eventos se 
procura como OBJETIVO lograr que todos los participantes adquieran los mismos 
conocimientos y estén familiarizados con los procedimientos correctos que deben 
cumplir al momento de ejercer sus funciones. 
 
QUINTO.- Por lo que debe procederse a emitir el acto administrativo correspondiente.  
 
En tal sentido, en uso de las atribuciones conferidas a esta Presidencia, en los incisos 1, 
3 y 9 del artículo 90º del Texto Único de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- AUTORIZAR la realización de las conferencias programadas por la 
Primera Unidad de Flagrancia Delictiva de Sullana, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

➢ Dr. Fernán Guillermo Fernández Ceballos 
Tema: Propuesta de Gestión Jurisdiccional y Administrativa para la Unidad de 
Flagrancia. 

 Fecha: martes 27 de mayo del 2025 
 Hora: 04:30 pm 
 Link:  https://meet.google.com/qmd-qygx-ank 
 

➢ Dr. Juan Carlos Checkley Soria 
 Tema: Flagrancia, Política Criminal y Seguridad Ciudadana 
 Fecha: viernes 13 de junio del 2025 
 Hora: 04:00 pm 
 Modalidad: Presencial 
 

➢ Dr. Rene Santos Zelada Flores 
Tema: El Desarrollo de Juicio Oral. 
Fecha: miércoles 25 de junio del 2025 
Hora: 04:30 pm 
Link: https://meet.google.com/nxv-dccj-kvz  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 

 

 
 
 
 

➢ Dr. Manuel Loyola Florean 
Tema: Prescripción de la Acción penal en Procesos Inmediatos 
Fecha: miércoles 09 de julio del 2025 
Hora: 04:30 pm 
Link:  https://meet.google.com/oze-uege-zdt 

 
Artículo Segundo.- COMUNÍQUESE la presente resolución a la Oficina de 
Administración Distrital de la CSJ de Sullana, Oficina de Administración del Primer 
Módulo de Flagrancia, Oficina de Personal, para lo fines pertinentes. 
 
Artículo Tercero.- COMUNÍQUESE la presente resolución a la Oficina de Imagen y 
Prensa, para la difusión respectiva en página web, red social Oficial y Portal de 
Transparencia; e interesados para los fines pertinentes.  
 
  
 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

YONE PEDRO LI CORDOVA 
Presidente de la CSJ de Sullana 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
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